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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE 

DEPORTE, CELEBRADA EL DÍA 14 DE MARZO DEL AÑO 2017. 

 

Presidenta: Buenas tardes a todos, bienvenidos. Damos la más cordial 

bienvenida al seno de los trabajos de este órgano parlamentario al Licenciado 

Carlos Fernández Altamirano, Titular del Instituto del Deporte en Tamaulipas, para 

lo cual le voy a solicitar al Diputado Secretario Anto Adán Marte Tlaloc Tovar 

García me acompañe fungiendo en la Secretaría de esta Comisión, por lo que sin 

más preámbulos solicito amablemente tenga a bien pasar lista de asistencia a los 

miembros de este órgano parlamentario.  

 

Secretario: Muy buenas tardes Compañeros Diputados, Licenciado Carlos 

Fernández, gracias por acompañarnos. Por instrucciones de la Presidencia, se va 

a hacer el pase de lista.  

 

Comisión de Deporte 

Diputada Guadalupe Biasi Serrano, presente. 

El de la voz, su servidor Diputado Anto Adán Marte Tláloc Tovar García, presente. 

Diputado Rogelio Arellano Banda, presente. 

Diputado Pedro Luis Ramírez Perales, el justifica. 

Diputado Clemente Gómez Jiménez, presente. 

Diputado Carlos Guillermo Morris Torre, presente. 

Diputado Jesús Ma. Moreno Ibarra. 

 

Presidenta: Hay justificación del Diputado. 

 

Secretario: Hay una asistencia de 5 Diputados integrantes de esta Comisión. 

Diputada Presidenta existe quórum requerido para la celebración de la presente 

reunión de trabajo de esta Comisión.  

 

Presidenta: Compañeros Legisladores, habida cuenta de que existe el quórum 

legal para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, siendo las 

dieciocho horas con treinta minutos del día 14 de marzo del 2017. 

 

Presidenta: Solicito amablemente al Diputado Anto Adán Marte Tlaloc Tovar 

García, tenga a bien dar lectura y poner a consideración el Proyecto del Orden del 

Día.  
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Secretario: Con gusto Presidenta. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de 

asistencia y bienvenida. II. Declaración de quórum y Apertura de la reunión de 

trabajo. III. Aprobación del Orden del Día. IV. Asuntos: Recibir en el seno de la 

Comisión al Licenciado Carlos Fernández Altamirano, Titular del Instituto del 

Deporte en Tamaulipas. V. Participación de los Diputados integrantes de la 

Comisión. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto Diputada Presidenta.  

 

Presidenta: Una vez conocido el Proyecto del Orden del Día, solicito a los 

miembros de esta Comisión que quienes estén  a favor, sirvan manifestarlo 

levantando su mano. 

 

Presidenta: Compañeros Diputados ha sido aprobado el Orden del Día por 

unanimidad de los presentes.  

 

Presidenta: Compañeros Diputados a nombre de esta Comisión me permito 

reiterar nuestra más cordial bienvenida al Licenciado Carlos Fernández 

Altamirano, Titular del Instituto del Deporte en Tamaulipas, agradecemos su 

valiosa presencia en este Congreso, esto en el marco de institucionalidad con 

dicha autoridad a fin de interactuar en temas inherentes al deporte en nuestro 

Estado. Esta Comisión en atención a la premisa de analizar e impulsar la materia 

deportiva busca como una reunión, estrechar lazos de comunicación y trabajar en 

conjunto en políticas públicas para ver al deporte como un instrumento de mejora 

para toda la sociedad y sin más preámbulo, me voy a permitir ceder el uso de la 

palabra al Licenciado Carlos Fernández Altamirano, Titular del Instituto del 

Deporte en Tamaulipas, a fin de que nos exponga lo relativo al ámbito de sus 

atribuciones en la titularidad de dicho instituto. Adelante Licenciado. 

 

Licenciado Carlos Fernández Altamirano. Gracias. Buenas tardes, muchas 

gracias Diputados aquí presentes, por la invitación, la verdad que es un gusto 

poder compartir con ustedes, yo sé que traen muchas dudas al respecto de cuál 

es la perspectiva del deporte en Tamaulipas y pues bueno ahorita les voy a dar a 

conocer un poquito de cuáles son las líneas en las que nos estamos enfocando, 

que pues bueno más adelante serán dadas a conocer en el Plan Estatal de 

Desarrollo, verdad. Esto no limita que ya estemos interactuando y activando bajo 

esas líneas de acción. Antes me gustaría platicarles un poquito de mí, para que 

conozcan en ámbito deportivo en el que me he desempeñado anteriormente, yo 

estuve jugando futbol profesional de los 15 años, primero con el Club Pachuca, 

ante la carencia de oportunidades aquí en el Estado de Tamaulipas, estuve por 

allá 2 años y medio, estuve primero jugando en segunda división y después en el 
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torneo nacional de reservas, posteriormente, bueno, venden la franquicia a Ciudad 

Juárez, me tengo que regresa yo a Tampico, empiezo mi carrera profesional en el 

Tec de Monterrey Campus Tampico y al mismo tiempo a jugar en el equipo de la 

Jaiba Brava en Segunda División, en ese entonces compaginada estudio y 

deportes, estudio durante la mañana en el Tec de Monterrey, durante la tarde 

pues bueno entrenando con la Jaiba, posteriormente a eso, mi carrera en finanzas 

no estaba completa y me ofrecen una beca deportiva para estudiar en el Tec de 

Monterrey, ya que aquí en el Estado de Tamaulipas pues bueno se carecía de una 

buena oportunidad, bajo una beca deportiva, de estudiar en alguna institución 

privada, en ese momento el IEST tenía, el IEST está en Altamira, tenía ese 

recurso, pero pues bueno en ese entonces no era suficiente para albergar a más 

atletas, y en el TEC de Monterrey Campus Tampico, pues bueno no existía 

todavía ese recurso para becas deportivas, entonces me ofrecen una beca en el 

TEC de Monterrey Campus Monterrey, me voy para allá y pues gracias a eso, 

estudio lo que es mi carrera en Finanzas y mi Maestría en Mercadotecnia 

enfocada hacía servicios, posteriormente ingreso a trabajar en una casa de bolsa 

de operador de mercado de dinero y al mismo tiempo empiezo a desarrollar en 

ese entonces pues una muy pequeña empresa que se enfoca en mercadotecnia 

deportiva, al día de hoy ya esa empresa tiene 6 años, se enfoca principalmente en 

apoyar a chavos de alto rendimiento, especialmente seleccionados nacionales 

para que se vayan becados deportivamente a Universidades de Estados Unidos, 

por qué Estados Unidos, porque bueno la competencia allá es altísima, estás 

compitiendo contra chavos dentro de las Universidades que están en procesos 

olímpicos, procesos mundialistas y pues bueno tienen toda la infraestructura y 

herramienta necesaria para desempeñarse al 100%, tanto en el estudio como en 

el deporte, ejemplos de ello pues Lorena Ochoa, Charlyn Corral, Eduardo Nájera 

que estuvo en Oklahoma hace un mes y así muchos ejemplos. Y pues bueno la 

otra línea es apoyar a chavos en la cuestión de patrocinios, para qué, para que ya 

en el ámbito profesional, pues bueno a grandes rasgos esa ha sido mi gestión 

deportiva antes de estar en el Instituto del Deporte. Ahora bien en el Instituto del 

Deporte ya presente, pues si hay muchas necesidades que hay que cubrir, no, la 

gente uno de los primeros objetivos que hemos logrado al día de hoy estar, no 

solamente administrar el deporte sino también vivirlo de cerca, que es sumamente 

importante para entender las necesidades de todos los deportistas principalmente. 

Deportistas quiero llamar, deportistas de alto rendimiento, deportistas de 

iniciación, formativos, inclusive que lo hacen por salud, a eso me estoy refiriendo 

con deportistas. Y pues bueno al día de hoy la verdad que ha habido una muy 

buena respuesta por todas aquellas personas que practican el deporte. Cuáles 

son las 3 líneas o más bien objetivos en los que nos estamos enfocando, y bueno 
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uno es formar y desarrollar atletas de alto rendimiento, impulsar el acceso 

universal a la práctica deportiva bajo una visión integral e incluyente y procurar la 

inclusión social mediante espacios públicos de calidad, estos son los 3 objetivos 

en los que estamos fundamentando las líneas de acción que les voy a comentar, 

que son: Propiciar las condiciones para mejorar el desempeño de los entrenadores 

y deportistas de alto rendimiento. Fomentar la práctica del Deporte de alto 

rendimiento como medio para la mejora y fortalecimiento del tejido social. 

Fomentar en la población la práctica del deporte y la activación física como una 

forma de mantener saludable a la población. Incrementar y mejorar las áreas 

deportivas, mejorar e incrementar los espacios de esparcimiento y convivencia 

social. Rehabilitar y conservar la infraestructura pública actual. Promover eventos 

deportivos masivos e impulsar la creación de un maratón internacional por 

Tamaulipas. Involucrar a la ciudadanía para qué de manera responsable con las 

autoridades preserven y apropien de los espacios públicos rescatados, este último 

que no se conviertan los espacios públicos deportivas pues en elefantes blancos, 

sino que realmente se estén activando continuamente. Esto es algo que se dará, 

está en revisión para el Plan Estatal de Desarrollo, pero pues bueno al día de hoy, 

durante estos 5 meses y medio, hemos estado trabajando constantemente en 

fortalecer e implementar estas líneas de acción. Es muy importante, ahora ya de 

manera, les voy a hablar un poquito de manera de deporte, en qué nos estamos 

enfocando, básicamente en 3 cosas, deporte social, deporte de alto rendimiento, 

infraestructura. Estás 3 cosas son sumamente importantes, el deporte social va 

involucrado a toda la parte de crear las condiciones necesarias para que la gente 

practique su deporte favorito, ya sea para cuestiones de salud, para cuestiones de 

esparcimiento o para cuestiones de reconstrucción del tejido social, aquí van 

eventos, activaciones físicas, etcétera. También está el deporte de alto 

rendimiento que realmente el deporte de alto rendimiento es lo que nos va a 

posicionar a nivel nacional, que seamos referente en materia deportiva o en 

política deportiva porqué, porque es bueno, es el principal indicador, el principal 

indicador es la olimpiada nacional que ya está muy próxima a realizarse a finales 

de este mes desde noviembre, del 1º de noviembre cada fin de semana estamos 

llevando a cabo estatales en sus diferentes disciplinas, son más de 45 disciplinas 

las que se practican aquí en Tamaulipas, diferentes deportes que tienen 

asociaciones o grupos organizados y a finales de marzo, bueno los estatales 

terminan y continúan inmediatamente la etapa regional, en etapa regional a 

Tamaulipas le toca organizar lo que es el béisbol que será en la Ciudad de 

Reynosa, el voleibol de playa que será en Ciudad Madero y el voleibol de sala que 

será aquí en  Ciudad Victoria, cuándo es esto, arranca a partir de la última semana 

de marzo, ya la siguiente semana y las primeras 2 semanas de abril, durante este 



SECRETARÍA GENERAL  
UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 

5 
 

 

 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y del Nonagésimo Sexto Aniversario de la Constitución Política Local” 

 

tiempo se estarán llevando todas las etapas regionales, ya al día de hoy tenemos 

los seleccionados tamaulipecos que van a participar en esa región, quiénes están 

en esa región Tamaulipas, esta Coahuila, Nuevo León, San Luis Potosí y 

Tamaulipas, cuál ha sido siempre el rival a vencer Nuevo León, Nuevo León al día 

de hoy y bueno representa en materia de alto rendimiento un referente nacional 

porque ya tiene aproximadamente 8 años desde que estuvo Melody Falcón dentro 

del INDE Nuevo León, haciendo las cosas entonces al día de hoy son un referente 

nacional junto con Jalisco, después de esta etapa regional viene la Olimpiada 

Nacional que será en esta ocasión ustedes por ahí habrán escuchado que se 

quería dejar fuera los deportes de conjunto de olimpiada nacional, fue todo un 

tema muy sonado a nivel nacional muchos padres muy molestos, los chavos pues 

también muy desilusionados, pero yo creo que nos debemos de sentir muy 

orgullosos nosotros como Gobierno de Tamaulipas, que gracias a Tamaulipas y a 

otros 12 estados más que votaron porque continuaran los deportes en conjunto, 

pues bueno al día de hoy siguen presentes. Eso sí les dijo CONADE bueno 

quieren que sigan presentes pues no va a haber apoyo, normalmente en etapa 

regionales y etapas de olimpiada CONADE da 500 pesos aproximadamente por 

chavo que vaya a competir en ese regional o en esa olimpiada nacional, que 

representa más o menos un 40% del costo total que realmente tiene. Llevar a un 

chavo a cualquiera de estas dos etapas regional u olimpiada nacional al día de 

hoy bueno deportes de conjunto no recibe apoyo, esto quiere decir que lo que les 

mencionaba que a Tamaulipas le toca organizar 3 deportes en su etapa regional, 

que bueno le cuesta directamente al gobierno toda la logística, hospedaje, 

alimentación de los 4 estados, y pues bueno los otros estados que también están 

organizando otros deportes será lo mismo, ahora bien, después de esta etapa 

regional donde se va, hay que reconocer también que Jalisco pues bueno se 

aventó para albergar todos los deportes de conjunto a nivel nacional, casi más o 

menos va a tener un costo entre 85 y 100 millones de pesos, este el presupuesto 

actual del Instituto del Deporte, eso le va a costar a Jalisco albergar los deportes 

en conjunto, entonces que fue uno de los Estados que también votó a favor, 

entonces pues bueno todos estos deportes de conjunto, repito yo creo que es 

bueno que comentemos y que expresemos este gusto, gracias a Tamaulipas y 

otros 12 estados más hay deportes de conjunto en olimpiada nacional, me 

preguntaban oye porque los deportes en conjunto los defiende tanto Tamaulipas, 

si no te ha dado una sola medalla en los últimos años, la última medalla creo que 

fue el año pasado, año antepasado y fue medalla de bronce en basquetbol, y así 

puedo mencionar casos muy esporádicos de medallas en deportes de conjunto, el 

año pasado ningún deporte en conjunto nos dio medalla, entonces me pregunta 

por qué defiendes tanto, bueno como ustedes saben los deportes en conjunto se 
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practican de una manera masiva aquí en el Estado, llámese  béisbol, llámese 

futbol, llámese voleibol, este hambol que es un deporte que apenas está 

agarrando mucho más auge pero tenemos que defenderlo por qué, porque van 

muy alineado a la estrategia que trae este gobierno que es la reconstrucción del 

tejido social, y pues bueno esos deportes masivos ayudan demasiado a eso no, 

todas las familias que ustedes pueden ver los fines de semana en torneos, en 

campos de futbol, pues bueno la verdad que va alineada a esa estrategia, todo 

eso que les estoy platicando es deporte de alto rendimiento, qué más es deporte 

de alto rendimiento pues todos los seleccionados nacionales que tenemos tanto 

infantiles como juveniles como mayores no, todos esos la verdad que representan 

la verdad con orgullo para Tamaulipas, el caso se podría decir más fuerte que 

tenemos respecto a selección nacional, al día de hoy es Úrsula González, Úrsula 

González es dos veces olímpica Londres y Río, y pues bueno ahorita se está 

preparando y se le está apoyando para que vaya a Tokio 2020, está dentro de 

este sitio olímpico, así como otros deportistas no, tenemos el caso de Juanito, 

tenemos el caso de Cecilia Ríos de voleibol de playa, que pues bueno también 

está considerada dentro del ciclo olímpico y es la dupla titular de voleibol de playa 

selección nacional mayor, tenemos el caso de muchos infantiles que están en 

preselecciones y en selecciones, tenemos el caso de 16 deportistas entre ellos 

dos de parálisis cerebral, que se encuentra al día de hoy en el CNAR en el Centro 

de Alto Rendimiento de CONADE son seleccionados nacionales, el día de hoy 

Carlita una chica de parálisis cerebral va a competir a los juegos panamericanos 

juveniles en Brasil, entonces y así me puedo pasar toda la tarde no hablando de 

talento en cuanto a alto rendimiento. Y la otra línea que tenemos es el tema de 

infraestructura, el tema de infraestructura al día de hoy el Estado solamente 

administra 5 recintos deportivos, 4 de ellos están aquí en Ciudad Victoria y 1 en 

Matamoros, es muy poco para todas las necesidades que hay, y para que 

realmente nosotros podamos tener un control este adecuado de los usuarios, de 

las metodologías de trabajo de poder desarrollar niños en su etapa de iniciación, 

en su etapa formativa, en su etapa de alto rendimiento o sea realmente es poco 

no, necesitamos más instalaciones que sean administradas, podernos asegurar al 

100% que la metodología se cumpla correctamente. Los directores municipales 

del deporte en cada municipio pues juegan un rol fundamental, juegan un rol 

fundamental porque son los que están cercanos a los deportistas no, una gran 

desventaja que tenemos nosotros como Estado, es la geografía no tenemos 

ciudades grandes repartidas en todo territorio tamaulipeco, cosa que no tiene 

Nuevo León y cosa que no tiene Jalisco, que son referentes en materia deportiva, 

ellos implementan un programa y lo implementa solamente su estrategia, se 

ocupan en implementarla en la metrópolis no, aquí no aquí tenemos que hacer 
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estrategias para que esos programas lleguen a las diferentes ciudades y también 

hacer estrategias especiales para los municipios rurales que son sumamente 

importantes, la infraestructura deportiva tenemos que mejorar mucho en muchas 

deficiencias actualmente, en lo que ahí ustedes pueden darse una vuelta a la 

Unidad Deportiva Adolfo Ruíz Cortines que prácticamente se le está invirtiendo en 

la remodelación que ustedes ven 50 millones de pesos, pero pueden ver las otras 

áreas, el campo sintético de la Borjita, de la canchita que está ahí pues bueno ya 

tiene, ya casi va a cumplir 11 años de uso, ya está en condiciones de que sea 

cambiado y ustedes pueden ver por el Centro de Alto Rendimiento de Matamoros, 

que sinceramente  no tiene nada de centro de alto rendimiento y bueno también 

está en unas condiciones pues que no representan a nuestros deportistas 

destacados tamaulipecos, entonces si estamos enfocándonos mucho en mejorar 

lo que tenemos existente para poder crear nuevo, esto no quiere decir que no 

podamos crear nuevo verdad, si hay oportunidades, si hay por ahí recurso 

etiquetado para la construcción de nuevas unidades deportivas o nuevas 

instalaciones deportivas pues claro que hay que aprovecharlo, y pues bueno estas 

son las 3 líneas, de las 3 líneas cuáles son si ustedes me dijeran cuáles son las 

prioridades pues lógicamente el deporte social, pero pues el deporte de alto 

rendimiento nos va a referenciar a nivel nacional, y sin infraestructura no vamos a 

poderle dar las condiciones necesarias a todos aquéllos deportistas que quiera 

practicar su deporte favorito, entonces este quiero hacer una pausa aquí por si 

tienen alguna pregunta respecto a esto o continuo.  

 

Presidenta: Continua ahorita vamos a dar la palabra para dudas. 

 

Licenciado Carlos Fernández Altamirano. Este el presupuesto aproximado esta 

entre 100 millones de pesos, el 70% se va en sueldos, ahorita, un objetivo es 

reducir la nómina administrativa, para aumentar la técnica, qué quiere decir la 

técnica, pues entrenadores de calidad, no, al día de hoy tenemos una entrenadora 

Rusa, en gimnasia rítmica, gimnasia rítmica es uno de los deportes que más 

medallas nos da, que nos cuesta al Estado, tenemos un entrenador de tiro con 

arco Cubano, también nos cuesta al Estado, entonces no ha sido aprovechado al 

100%, tan sólo sencillamente como no hay una pista de tiro con arco, no, 

entonces, bueno estamos gestionando ya que se pudiera dar eso dentro del 

Polideportivo, ahora bien existe una ley de cultura física del deporte para el Estado 

de Tamaulipas, que definitivamente tiene que haber modificaciones, empezando 

porque, pues bueno ya el nombre del Instituto cambio, antes era Instituto 

Tamaulipeco del Deporte, el de hoy es Instituto del Deporte de Tamaulipas INDE 

de Tamaulipas, también hay que ver muchos asuntos relacionados con los 
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artículos que son relativos a las asociaciones deportivas, hay asociaciones que 

hacen muy bien su trabajo, pero hay asociaciones que no, el 30% son la que la 

hacen bien, los demás es donde se pierde el eslabón y no es algo que pase 

solamente aquí en Tamaulipas, no, es algo que pasa en todos los estados de la 

república, inclusive  a niveles federativos, también hay que por ahí poner especial 

atención en artículos relativos a los estímulos del deporte, y pues bueno eso es de 

manera general, ya en alguna otra sesión podremos ver mucho más a detalle esto, 

ahora bien también a nivel federal se publicó el 28 de febrero en el Diario Oficial 

de la Federación, estímulos fiscales para todas aquellas empresas que inviertan 

en deporte de alto rendimiento, que no sea profesional, esto va enfocado hacia el 

ISR de todas aquellas empresas, entonces también yo les invito a que estudiemos 

esta parte, y pues bueno todo aquel presupuesto que no pueda ser aprobado 

próximamente dentro de los proyectos del capítulo 4000, pues bueno podemos 

impulsarlos a través de ese reglamento de estímulo fiscal o deporte de alto 

rendimiento, para qué son éstos, este estímulo, se puede utilizar en proyectos de 

inversión, en infraestructura e instalación deportivos, y programas para el 

desarrollo, así como equipamiento para todas aquellos chavos. Todos estos 

elementos se los estuve mencionando ahorita en la conversación, se tienen que 

coordinar de manera estratégica y tenemos que lograr que funcionen, que cada 

quien haga sus funciones no, recordemos que aquí estamos enfocados hacia el 

deportista, hacia fomentar el deporte de la sana convivencia, salud, y pues todo lo 

demás de alto rendimiento da, es un paso natural, si se hace bien las etapas 

formativas en deporte y las etapas de iniciación, qué elementos son los que 

nosotros consideramos que son estratégicos para la obtención de medallas, y no 

sólo obtención de medallas, si no para que el deportista sea exitoso, lógicamente 

el padre que es quien en su mayoría, aporta el recurso para el equipamiento, para 

viajes, etcétera, un bueno metodólogo, donde están los buenos metodólogos, 

pues bueno, pues están en Cuba, es quien dosifica y quien pone los planes para 

todos aquellos chavitos que van empezando, para aquellos que ya son infantiles y 

lógicamente juveniles, y es quien te va a decir, sabes que este chavo está 

practicando natación, pero su biotipo no es para esto, si biotipo es para que sea 

un garrochista de primer mundo, entonces puede encaminar perfectamente a 

todos los deportistas de aquí de Tamaulipas y que seamos mucho más exitosos y 

que también a todas aquellos pues se les facilite mucho más el desenvolvimiento, 

lógicamente un buen entrenador, que es quien aplica, lo que el metodólogo  

proponga, y pues bueno, nutriólogo, psicólogo y fisiatra, lo que comentábamos 

ahorita que una deportista bajo un régimen como una nutrióloga muy bueno, todo 

esto, lo que es nutriólogo, psicólogo, fisiatra, ahí ya le llamamos nosotros ciencia 

del deporte, son por ejemplo ya hablando en términos olímpicos, estos tres 
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elementos son la diferencia entre una milésima de segundo o centésima de 

segundo para ganar una medalla olímpica y lógicamente el atleta, no, que es lo 

más importante que es, si todos los elementos antes mencionados se conjugan de 

una manera, pues bueno es mucho más fácil alcanzar una medalla o un éxito 

deportivo. Ahora bien hay elementos externos que se tienen que conjugar de una 

muy buena manera, que es el INDE el Instituto del Deporte, con el granito de 

arena que aporta a todo esto, los medios de comunicación, asociaciones 

deportivas, federaciones, y clubes deportivos, hay muchos clubs deportivos que 

tenemos que provocar que se sumen, y por ejemplo con una sencilla acción, las 

instalaciones deportivas, al día de hoy no tenemos cancha de tenis suficientes 

para toda la demanda que hay, solamente el Estado tiene 3 canchas de tenis en la 

Adolfo Ruiz Cortines y tiene otras 5 si no me equivoco en el Siglo XXI, y es todo lo 

que hay estatal en tenis no, hay muchos clubes que cuentan con canchas 

suficientes y que en la mayoría del tiempo, pues bueno están inactivas no, toda la 

mañana y gran parte de la tarda, un claro ejemplo, para ser el estatal de tenis, 

tuvimos que usar las instalaciones del Raquel Club en Tampico, el cual pues 

bueno tiene canchas de sobras, por qué pongo Asociaciones Deportivas y 

Federaciones, porque comentábamos anteriormente, es muy común el recurso se 

pierda ahí, el recurso que nosotros como estado podamos ofrecer o que a nivel 

federal puedan dar también, este es muy muy común, ahorita que estamos 

haciendo, pues bueno ha sido una labor muy extenuante, entonces todo el recurso 

que nosotros estamos empleando actualmente en deportistas, la mayoría de esos 

nos los piden a través de las Asociaciones Deportivas de los Presidentes de las 

Asociaciones, pero no solamente estamos nosotros llegando ahí, si no también 

estamos dándonos a la tarea de hablar con los padres de familia y hacerles ver 

que se les está proporcionando un recurso, el más reciente, el día de hoy se 

aprobó un recurso para 8 competidores, que van a panamericanos de Karate en 

Venezuela, la Federación les dijo que no les iba a apoyar a ellos porque eran 

categorías infantiles, que solamente iba a apoyar a mayores y pues bueno, el 

Instituto del Deporte, Gobierno de Tamaulipas, que somos todos nosotros, pues 

bueno los está apoyando con el 50% de los gastos a cada uno de esos 8 no, este 

que son aproximadamente 130 mil pesos, y aparte de eso, eso nos lo pidió la 

Asociación, pero nosotros nos dimos a la tarea de llegar directamente al padre de 

familia y decirle, tienen un recurso de tanto, comuníquense con su presidente de 

Asociación, porque normalmente el recurso se deposita en asociaciones 

deportivas, por toda la cuestión de los recibos y facturas que se puedan llegar  a 

dar, por la transparencia. Tenemos que realmente reglamentar bien los artículos 

que son referentes a asociaciones deportistas, al día de hoy el 80% no tiene una 

cuenta Asociaciones Deportivas, no tiene una cuenta de enlace, usan sus cuentas 
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personales, toda asociación deportiva si no me equivoco pueda ser auditable, con 

el sólo hecho que reciba recurso estatal, entonces vale la pena echarnos un 

clavado ahí, normalmente si ustedes platican con los atletas, platicas con los 

padres de familia, no están contentos con sus presidentes, hay presidentes que 

tienen 35 años en la asociación, entonces empezando por eso, yo creo que 

siempre un cambio, pues es bueno, no, aunque sean la misma línea, pero un 

cambio de otra persona, o sea ayuda, son diferentes ideas, entonces si es 

importante poner especial atención ahí, y los medios de comunicación yo les dije, 

recién a mi llegada, y se los he vuelto a decir hace, se los dije en diciembre, le 

digo cuando estén afuera de mi oficina esperando que yo les dé una entrevista, 

cuando tenemos casi mil chavos, poquito más de mil chavos de alto rendimiento, 

que tienen una historia de vida impresionante, y que si ustedes ayudan a esos 

chavos a salir en los medios impresos, en los medios de comunicación, va a ser 

mucho más probable que patrocinadores se acerquen para apoyarlos, por qué, 

porque ya van a tener una exposición, ya a los patrocinadores los que les interesa 

es la exposición, entonces yo hablaba mucho con ellos, que apoyen en ese tenor, 

no, en que cuenten las historias de los deportistas tamaulipecos en todas sus 

etapas. Ya nada más quiero cerrar, este pues el deporte es una materia muy 

amplia, la verdad que, no hay edad para el deporte, tenemos apersonas ahora sí 

que de adulto mayor de 95 años practicando el deporte o más, siempre y cuando 

su constitución  física les dé para eso y tenemos niños de 3 años, 2 años ya 

iniciándose en el deporte. Es una materia sumamente amplia y además no tiene 

distinción de nivel socioeconómico. El apoyo, sí tenemos que hacer una 

evaluación correcta, al menos en lo que respecta a alto rendimiento no puedes 

distinguir por eso. El apoyo tiene que ser de manera pareja, y además las 

instalaciones deportivas tienen que ser pensadas para todo eso. Al día de hoy la 

infraestructura deportiva tiene una carencia muy fuerte, que no tiene las 

condiciones necesarias para que el deporte adaptado se pueda desarrollar, ni las 

cuestiones básicas, de rampas, de accesos, etcétera, entonces yo creo que si es 

algo bien importante que podemos trabajar. Ahora bien, ya les platiqué de manera 

general todo esto, qué es lo que más solicitan o más solicitudes me han llegado a 

mí de todo esto, una vez lo dijo Alfredo Castillo, y comentó que la CONADE 

parecía agencia de viajes, y sí efectivamente el 80% se va en eso, en apoyos de 

transporte, en apoyos de hospedaje, en apoyos de alimentación. Y pues bueno, es 

algo que tenemos que mejorar, porque también hay otras prioridades, hay 

escuelitas de deportes que ni siquiera tienen un cono o un balón para poderse 

desempeñar de manera correcta, no. Entonces también el material deportivo es 

sumamente importante, siempre y cuando nos aseguremos que ese material 

deportivo, bueno se va a emplear de una manera adecuada, no, que no va a ser 
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simplemente para que estén jugando en la calle de más, sino enfocarlos, ya sea 

en instituciones educativas, en parques de bienestar, en escuelitas que realmente 

estén bien formadas, etcétera. Bueno aquí concluyo mi participación, si tienen 

preguntas, adelante.  

 

Presidenta: Muchas gracias Licenciado, prosiguiendo con esta reunión solicito 

amablemente al Diputado Anto Adán Marte Tlaloc Tovar García, tenga a bien 

preguntar a los miembros de esta comisión si desean participar al respecto sobre l 

tema que nos ocupa y en su caso llevar el registro de las participaciones. 

 

Secretario: Con gusto Diputada Presidenta. Por instrucciones de la presidencia se 

consultar si algún Diputado integrante de este órgano parlamentario desea hacer 

uso de la voz. 

 

Adelante Diputado Rogelio Arellano Banda, Diputado Carlos Guillermo Morris 

Torre. 

 

Presidenta: Adelante Diputado. 

 

Diputado Rogelio Arellano Banda. Muy buenas tardes, gracias Carlos por 

visitarnos aquí en el Congreso, sí es muy bueno todo esto que nos vienes a 

platicar y yo espero que el día de mañana, estoy seguro que va a dar muy buenos 

resultados. Pero también siempre se importante ir a aterrizar desde las 

instituciones escolares, desde las escuelas, deporte, ahorita dijiste algo clave, falta 

mucho por hacer, eso me queda más que claro y pues para hacer algo siempre va 

de la mano con presupuesto. Yo veo tristemente que vas a una escuela, no te 

hablo ya ni de preescolar, a primaria que no cuentan con un balón, no tienen un 

balón. Hoy me da gusto que se le está dando vida al deporte en las escuelas, ya 

los niños ya vinieron la semana pasada, estuvieron participando varios niños en 

atletismo, en lanzamiento de disco, de pelota, y es una alegría el evento que se 

hizo de inauguración, así como la clausura, el día de mañana también hay otro 

evento de ahí ya en equipos de futbol, de maravilla. Pero todo esto 

desgraciadamente sale también de la misma escuela que es con la aportación de 

los padres de familia, a mí me gustaría que en el plan de desarrollo lo que traen, 

también se metiera un programa de ayudar directamente con material deportivo a 

cada institución. A lo mejor son muchas, pero hay que empezar, los niños no traen 

ni para jabalina, ni para disco, no tienen para nada, si lo más normal es un balón 

de futbol, de básquetbol o volibol, o una red y no lo hay, entonces sí sería bueno 

que en su momento se tomara en cuenta eso para realmente desde edad muy 
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temprana ir creando verdaderos deportistas y que les vayan haciendo el gusto aún 

más por el deporte. Gracias. 

 

Licenciado Carlos Fernández Altamirano. Si me permite Diputado, 

efectivamente 100% de acuerdo con usted, es una deficiencia que se puede notar 

sin mucho análisis, eso que usted comenta, lo cual estoy totalmente de acuerdo y 

quiero resaltar otra cosa, no, que también nos debemos sentir muy orgullosos de 

esto. Es que al día de hoy hay una comunión excelente entre la coordinación de 

educación física, donde está el Doctor Horacio, con el Instituto del Deporte, 

estamos coordinándonos de una manera perfecta, prueba de eso fueron los 

juegos escolares, los cuales usted comenta, nunca había habido una comunión 

entre estas dos instituciones, porqué, porque se pensaba que se manejaba, que 

uno se tenía que dedicar solamente a las escuelas y el otro al deporte amateur, 

fuera de escuelas. La verdad que no, porque se estaban repitiendo muchos 

esfuerzos al día de hoy, estamos haciendo un estudio de qué es lo que tienen 

ellos de programas y qué es lo que tenemos nosotros y poderlos complementar 

bien y no repetir, eso es una línea en la que nos estamos enfocando, un proyecto 

en el cual nosotros estamos proponiendo, a nuestro gobernador es, tal cual, 

equipamiento y material deportivo. Entonces lo tenemos muy bien identificado, 

gracias. 

 

Secretario: Tiene el uso de la palabra el Diputado Carlos Guillermo Morris Torre. 

 

Diputado Carlos Guillermo Morris Torre. Muy buenas tardes, primero 

agradecerte por darte el tiempo de venir a platicar con nosotros en esta comisión, 

agradecer a la presidenta también. En cuanto al tema de infraestructura me queda 

muy claro que el tema de educación y deporte, va de la mano para poder rescatar 

todos los temas que estamos pasando en el Estado, no. Pero en específico en el 

tema de infraestructura, que comentabas. Preguntarte si ya se hizo un análisis de 

espacios por municipio y si en el apartado de lo que viene ahora del plan de 

desarrollo, hay un apartado para invertirle, para que esos espacios, hay muchos 

aquí, digo en la parte aquí de Victoria, específicamente, hay muchos espacios 

cerrados, hay muchos espacios que están enmontados, si se tiene ya específico 

con qué se va a contar o si apenas se va a hacer el estudio y si se está buscando 

realmente abrir todos los espacios para que todos los jóvenes puedan participar 

en su colonia, en su barrio, aquí en los 4 lugares que comentas aquí en Victoria, 

que son parte del Estado. Y en el otro, si se tiene, como decía mi compañero 

Diputado, si CONADE apoya en cuanto, con los 500 pesos que dices, si se tiene 

también en presupuesto hacer algún consejo o alguien de apoyo para que se 
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apoye a la raza que va a competir regionalmente, nacionalmente, 

internacionalmente. 

 

Licenciado Carlos Fernández Altamirano. Si mira, respecto al censo de 

instalaciones en cualquier nivel de gobierno al día de hoy no se tiene, se está 

haciendo por municipio, es una tarea, yo tuve una reunión, hace mes y medio con 

todos los directores del municipio y fue una tarea que les pedí un censo 

específico, porqué, porque sin eso no podemos actuar. Y de hecho ha entorpecido 

muchas veces en ocasiones las activaciones que nosotros hemos querido 

emplear, ahorita solamente esas activaciones las estamos haciendo en 

instalaciones plenamente estatales, unidades deportivas de nosotros, los parques 

de barrio, ahora parques de bienestar social; tu puedes ir a la loma y ver ese tipo 

de activaciones y si es muy importante el censo, muy, muy importante, 

desconozco por qué no se haya tenido o si se estaba reestructurando, pero pues 

bueno, ya se está ejecutando. Y respecto a la rehabilitación efectivamente esto no 

va solamente para unidades estatales, sino también para municipales. La semana 

pasada estuvimos platicando con el municipio de Tampico, respecto a la 

remodelación del parque Méndez, un parque donde realmente se reúne mucha 

gente a participar y pues bueno, está plasmado dentro de dos líneas de acción, 

que es rehabilitar y conservar la infraestructura pública e involucrar a la ciudadanía 

para que de manera corresponsable las autoridades preserven y se apropien de 

los espacios públicos rescatados, que aquí va muy enfocado hacia, ahora sí que a 

poner actividades para que realmente se estén ocupando esos espacios. Y dentro 

de la educación y deporte coincido plenamente, yo creo que es una ecuación que 

se tiene dar sí o sí, yo siempre le he pedido a las deportistas dentro de estos 5 

meses que no descuiden la escuela y pues bueno, ahorita la verdad qué pasaba 

antes, y ahorita pasa pero mucho menor, minoría no había una comunión entre el 

instituto y a lo mejor los planteles educativos. Se firmaban justificantes a mano, 

redactados a mano, al día de hoy pues ya no se hace eso, y pues esto propiciaba 

que no fueran consideradas las faltas de una manera adecuada cuando realmente 

tenían competencias donde representaban al estado. Al día de hoy pues bueno, 

estamos trabajando para que todos los planteles pues sean un poquito más 

relajados en ese aspecto, sin, ahora sí, sin que los atletas incumplan en sus 

obligaciones. 

 

Secretario: Muchas gracias. 

 

Secretario: Tiene el uso de la palabra el Diputado Clemente Gómez. 
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Diputado Clemente Gómez Jiménez. Si muy buenas tardes, muchas gracias 

Licenciado Carlos por tu visita y bueno en apariencia una edad muy corta pero 

bueno se ve que tienes conocimiento en deporte y eso da gusto, da gusto que 

haya una persona que realmente represente lo que sabe, porque estamos muy 

impuestos dentro de la política de poner amigos y eso no funciona por eso 

estamos como estamos, mira ahorita hablan de parques de bienestar social, 

donde hacen los parques de bienestar social, donde está la clase política votante y 

se olvidan de las colonias donde hay poca gente, como es un promedio votante 

para el día que lo ocupan en las votaciones no te interesa hacer un parque de 

barrio allá, pero aquí como tienes el 30% de votación en cada vez que hay 

elecciones ahí llegan todos los parques de barrio y hay una discriminación política 

a final de cuentas, entonces si sería importante que ustedes en el ámbito del 

deporte y en el querer cambiar esto realmente es que no es lo que el Gobierno 

municipal te diga, porque él te va a decir a conveniencia de él y no todas las 

conveniencias son buenas, es que realmente ustedes tengan y bajen al territorio a 

verificar realmente que donde le están pidiendo ese parque, realmente sea 

necesario y que realmente no hay parques, yo te lo comento porque en la Ciudad 

de Mante tenemos una área donde nosotros lo conocemos como una población 

del 35% de votación en cada elecciones y si hay mucha gente pero tienen 6 

parques de barrio, pero tenemos otras áreas de otras colonias donde no hay un 

sólo parque, pero como es un 5% de votación pues no importa y no tiene impacto, 

entonces si sería bueno verdad que realmente los barrios de los parques de 

impacto, los parques de deporte realmente lleguen a toda la comunidad primero, si 

es bien importante el rendimiento y el escalafón que pueda tener el Estado a nivel 

deportivo, pero también es bien importante ver a los niños esos que andan en la 

jugada, que llega uno a las Colonias y no tienen el balón mucho menos tienen 

porterías y mucho menos tienen redes, si no tienen balón, menos tienen porterías 

y redes y desde ahí viene el tejido social mal y es la preocupación hoy del 

Gobierno, pero desde allá tenemos el problema, en Ciudad Mante todavía 

tenemos nuestro gran numero tenemos todavía un promedio de 80 ejidos 

alrededor de la Ciudad y vamos a los campos de futbol y lo primero que piden 

cuando llegas es un balón o una pelota de béisbol, entonces si requerimos en los 

municipios todavía y ya no estamos hablando de infraestructura eh, no estamos 

hablando de unidades deportivas ni una cosa, estamos hablando de lo más 

esencial que es una balón de futbol o una pelota de béisbol y sobre todo ahorita lo 

que decías tú lo que se gastan en transporte, a mí me tocó la experiencia, una de 

mis hijas empezó a jugar ahora que empezó eso que salió lo del torneo de futbol 

de niñas Coca Cola, llegaron a ganar el estatal aquí en Victoria y se fueron a 

Colima a jugar el nacional, pero como la Coca Cola nada más les pagaba el puro 
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pasaje les puso un autobús y el hospedaje a los que iban a jugar, pero pues eran 

unas niñas de 13 años y pues tampoco las podíamos dejar ir solas, pero todo lo 

demás tuvimos que costearlo nosotros, porque ni la Escuela, ni la Presidencia, ni 

nadie a la mera hora nadie se hace responsable de nada verdad y bueno al final 

de cuentas uno como padre tiene que enfrentar la situación verdad pero realmente 

no hay un apoyo y bueno, que bueno yo veo a lo que nos explicaste y se va 

aplicar tal como es, bueno se ve la intención realmente de trabajar esperemos y 

así sea, si tú nos pides que analicemos el funcionamiento de todas las 

Asociaciones Civiles lo vamos analizar y si tenemos que modificar o si tenemos 

que obligarlas a donde nos permita la Ley lo haremos con gusto para que se te 

facilite realmente llegar a hacer ese cambio que se necesita en el Estado para que 

realmente nuestra gente, si no tenemos los grandes deportistas bueno de perdido 

que se entretengan en jugar en algo y cambiar ese vicio vicioso de ver cosas al no 

hacer nada que se pongan a jugar cuando menos. 

 

Secretario: Muchas gracias Diputado. 

 

Licenciado Carlos Fernández Altamirano. Muchas gracias y si coincido 

totalmente, una plática en corto con nuestro Gobernador muchas de las ideas que 

usted menciona se van a aplicar en materia deportiva, muy cierto lo de que 

normalmente había amistades que dirigían, al menos voy hablar por el deporte no 

y no solamente, no es solamente una práctica común si no en muchos otros 

Estados es algo común que nos ha pedido el Gobernador que tomemos 

decisiones de manera objetiva lo que usted menciona no, que los próximos 

parques no estén enfocados en donde estén los votantes si no donde se 

necesitan, que el recurso realmente llega, deportivo llega a quien lo necesita y a 

quien lo merece y a quien necesita ser premiado siempre de manera objetiva. 

Quiero comentar 2 casos que a nivel mediático son los que más pueden llamar la 

atención siempre y uno es el tema de que mandaron en una pecera a un equipo 

de que no tuvo para el transporte de que se quedaron durmiendo fuera del Hotel y 

demás o que todavía no estaban las habitaciones disponibles, muchas veces y en 

ocasiones esto si pasa y a mí me pasó yo representé también a Tamaulipas y 

vienen situaciones totalmente entendibles, ahora en las redes sociales y pues la 

facilidad de expresarse pues a veces modifican un poquito el significado real, ha 

habido chavos que a lo mejor en ocasiones tienen que esperar 4 horas para que 

les den la habitación, pero porque no siguieron una instrucción que le dio el 

Instituto no, a partir de la 1 van a estar las habitaciones disponibles y pues bueno 

llegan con mucho tiempo de anticipación y pues bueno es fácil tomar una foto los 

chavos ahí acostados y demás. El tema de transporte, ahora si se dieron los 
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juegos estatales escolares se dio un tema de transporte que se dan muchos otros 

no, pero pues bueno cuando son estatales le corresponde al Estado poner 

hospedaje y alimentación y a cada municipio el transporte, entonces también 

tenemos que tener muy identificado eso y otro tema también muy importante es el 

de becas, de becas de alto rendimiento, hicimos una reestructura recién llegamos 

en ese tema de becas de alto rendimiento y la realidad es que había muchos 

compromisos, había Presidentes de Asociación que estaban becados, había 

atletas que tenían 5 o 6 años que no habían dado un éxito deportivo, entrenadores 

también de la misma forma y pues bueno al hacer una reestructura lógicamente se 

pisan diferentes callos y pues bueno aquellos se alborotan no, al día de hoy 

gracias a esa reestructura, pero como estaba antes sólo daba, ah bueno y medios 

de comunicación también estaban 120 periodistas dentro de becas de alto 

rendimiento y pues bueno por eso escucharan ahí que está un poquito revuelto y 

todo porque realmente se hizo una reestructura muy fuerte y se está aplicando el 

recurso de una manera sumamente efectiva en beneficio de los deportistas, es un 

tema que antes la estructura de becas solamente daba para premiar a 

seleccionados nacionales o a quien obtenía medallas de oro en la Olimpiada 

Nacional, al día de hoy gracias a esa reestructura se le da un trato especializado 

aquel de Selección Nacional para que compita competencias internacionales y 

además de premiar a medallistas de oro también se premia a medallistas de plata 

y medallistas de bronce, lo cual bueno regresamos, usar el recurso de una manera 

mucho más eficiente, si de por si tenemos poco para el deporte, Nuevo León 

cuanto es su presupuesto es de 600 millones de pesos en materia deportiva, 

nunca vamos a poder competir pero si hay maneras creativas de hacerlo y en eso 

nos estamos enfocando. 

 

Presidenta: Si no hubiere más participaciones y agotado el objeto que dio motivo 

a la presente reunión de trabajo, agradezco al Licenciado Carlos Fernández 

Altamirano su presencia, queremos reiterarte el apoyo estamos aquí para trabajar 

en conjunto, para hacer más y que sea tu agenda más grande, en lo que podamos 

ayudarte aquí estamos. 

 

Presidenta: Agradezco a mis compañeros de esta Comisión por lo que me 

permito dar por concluida la misma, siendo las diecinueve horas con veintiún 

minutos de este día 14 de marzo del presente año. Muchas gracias. 

 

Licenciado Carlos Fernández Altamirano. No pues gracias también a usted la 

verdad que cuando me pidieron la reunión, la verdad que con mucho gusto no lo 

dudé, yo creo que todos tenemos que estar en la misma sintonía de las 



SECRETARÍA GENERAL  
UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 

17 
 

 

 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y del Nonagésimo Sexto Aniversario de la Constitución Política Local” 

 

necesidades y enfocar los esfuerzos hacia eso no y no hacer esfuerzos de uno 

jala para un lado y otro para otro, porque pues al final los que lo sufren son los 

deportistas, cuentan con todo mi apoyo sinceramente ahora sí que estoy dedicado 

al 100% a esto, soltero y sin compromisos, entonces pues si empleo gran parte de 

mi vida para esto y lo hago con mucha pasión, como usted mencionaba Diputado 

conozco mucho del tema, cualquier duda que tengan con mucho gusto. 

 


